
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. 2019-00441 Ejecutivo garantía real de BBVA COLOMBIA S.A. contra LUIS 

ALFONSO ROZO CORTES 

Vista la solicitud de terminación del proceso, por pago total de las obligaciones contenidas en 

los pagarés números M026300110234003909600143584 y 

M026300110234003909600143535, base de la acción, presentada por la apoderada judicial 

de la parte ejecutante, y la solicitud de desglose y entrega a favor de la parte ejecutante de la 

Escritura Pública de hipoteca No. 01039 del 23 de mayo de 2014 Notaría 52 del Círculo de 

Bogotá,  con constancias de vigencia y exigibilidad ya que sigue pendiente de cancelar la 

obligación contenida en el pagaré hipotecario número 3909600143519,  de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 461 del Código General del Proceso el juzgado DISPONE:  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de BBVA COLOMBIA S.A. contra LUIS ALFONSO ROZO CORTES, por 

pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. 

Líbrense los oficios correspondientes, en el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 

TERCERO:  ORDENAR el desglose y entrega de la Escritura Pública de hipoteca No. 01039 

del 23 de mayo de 2014, de la Notaría 52 del Círculo de Bogotá, allegada con la demanda, a 

favor y costa de la parte ejecutante, en cuanto se trata de hipoteca abierta y conforme a lo 

manifestado por la parte ejecutante está garantizando otra obligación del aquí demandado  

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los pagarés números 

M026300110234003909600143584 y M026300110234003909600143535, a favor y costa de 

quien pagó la obligación.  

 

 QUINTO:  ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, una vez cumplido lo dispuesto 

en los ordinales anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ  
 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.052 Hoy veintitrés (23) de 

julio de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 

a.m. 

La Secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5fe7b91f5884442f0589ecf7d8e96a4a9d11f05dc4d25cb9b6896e2e7fbe0d7c 

Documento generado en 23/07/2021 06:57:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


